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Puntos Básicos para un proyecto de futuro para la ONCE.
Una propuesta abierta para el debate político
                                              
 
 
1.       Reforma del marco legal vigente.-
 
Durante la nueva legislatura del país 2015/2019, tramitar una Ley Reguladora de la ONCE y su Fundación  que:
 
-Consagre los fines sociales como prioridad absoluta de la institución.
 
-Garantice una democracia interna y un pluralismo real.
 
-Recoja la función social de los juegos autorizados a la entidad.
 
-Priorice el empleo para personas ciegas o con otras discapacidades.
 
-Asegure la igualdad de oportunidades y la profesionalidad para el acceso a los puestos de trabajo.
 
-Reduzca el número de cargos directivos y fije sus retribuciones en base a las de la Administración pública en responsabilidades equiparables y con transparencia total.
 
-Establezca las condiciones jurídicas adecuadas para que la autonomía organizativa y el control público de la ONCE se articulen debidamente sin solapamientos de ningún tipo.
 
 
2.       La emancipación social de las personas ciegas como objetivo fundamental de la entidad.-
 
A través de la atención social personalizada y del establecimiento de los programas sociales básicos para alcanzar la autonomía personal y la integración social se avanzará hacia la emancipación, entendiendo que el acceso al empleo y la garantía de una calidad de vida digna de las personas ciegas serán obligaciones sociales ineludibles de la institución.
 
 
3.       Hacia un nuevo modelo de representación democrática.-
 
Ante la inviabilidad democrática del actual modelo de representación política institucional, después de 22 años de resultados electorales sin presencia plural en el máximo órgano representativo, la nueva norma reguladora deberá fijar su sustitución por un sistema congresual como nuevo modelo de representación democrática. La implementación del nuevo sistema exigirá, al menos, un cambio transitorio en la alta Dirección, bien mediante el nombramiento de una Comisión Gestora que la ejerza para ese fin, o bien a través del nombramiento de un Director General por el Gobierno de turno, durante un tiempo prefijado también con tal fin, en ambos casos previa la disolución del Consejo General, con la anuencia de la Comisión parlamentaria correspondiente.
 
(PUEDO  ya adoptó en su último Congreso una propuesta de proyecto congresual para la ONCE, QUE SOMETEREMOS A DEBATE DURANTE LA PRÓXIMA LEGISLATURA, con todo el que quiera participar, para ello además convocaremos unas Jornadas ad hoc).
 
 
4.       El papel social del juego en la ONCE.-
 
La concesión del Estado a la ONCE del Cupón y demás juegos autorizados tiene dos objetivos esenciales: la obtención de recursos económicos para la prestación de servicios sociales especializados para las personas ciegas y el empleo de personas con discapacidad en su red de ventas, en su actividad institucional y empresarial.
 
Esta doble finalidad no puede ser distorsionada ni por una política comercial paralela ni por unos costes de gestión alejados de los fines sociales apuntados.
 
La política comercial buscará su mayor eficacia en la credibilidad social de la entidad y en la transparencia económica y comercial de la ONCE. Sin que por ello se desprecien las mejoras en la oferta comercial que aconseje el mercado del juego en general y nuestro público comprador en particular, siendo importante la función puente de la red de ventas propia en la transmisión de las demandas de los clientes y, especialmente en la adecuación de la actividad comercial a las condiciones específicas del vendedor, cuya adaptación del puesto de trabajo resulta esencial hoy, dadas las características actuales de la venta.
 
Se procederá a la supresión del Canal Físico Complementario por su competencia desleal con la plantilla de vendedores con discapacidad de la red de ventas propia.
 
Se eliminará la figura del contrato junior y la opción de denegar la venta a personas ciegas.
 
La baja rentabilidad debe ser un concepto comercial destinado a corregir estrategias dentro de la organización de la venta, pero no una causa laboral de penalización del vendedor y, menos aún de sanción y despido. La rentabilidad social es el único criterio decisivo para el acceso a la venta y la rentabilidad comercial un objetivo profesional para la mejora de la gestión y de la calidad del puesto de trabajo.
 
Se objetivarán los criterios para la concesión de puntos de venta, preservando siempre la igualdad de oportunidades.
 
 
5.       El empleo como instrumento fundamental para la emancipación.-
 
La filosofía social e institucional de la ONCE se ha caracterizado siempre por la creación de empleo como medio para que las personas ciegas alcanzaran una vida digna, ya mediante la venta de sus juegos, ya en su estructura administrativa o de servicios especializados, ya en el apoyo al empleo integrado en el mercado ordinario e incluso posteriormente en su actividad empresarial o en sus centros especiales de empleo.
 
Cuando históricamente la ONCE da un salto cualitativo para crear empleo para personas con discapacidad en general y se crea la Fundación ONCE, se mantiene esa línea originaria, integrando a la venta a multitud de personas con discapacidad no ciegas, e incorporando también a muchas de ellas en CEOSA y sobre todo en FUNDOSA. Bien es verdad que en los años ochenta, mientras el país sufría una crisis drástica por las reconversiones industriales, la ONCE  creaba también un gran contingente de empleo para personas sin discapacidad alguna, debido a su gran expansión institucional, comercial y social.
 
Pero las cosas han cambiado mucho desde entonces. Hoy día los trabajadores de la ONCE  bajo el Convenio Colectivo de empresa viven una situación a la baja ya muy prolongada en el tiempo. Pero son los vendedores los que más están padeciendo esta deriva, tanto por las rebajas de los distintos convenios como por las dificultades actuales de la venta, unas provenientes de la mala gestión comercial de la entidad, otras de la crisis económica que nos envuelve.
 
La existencia del Canal Físico Complementario distorsiona sin remedio el desenvolvimiento de la plantilla y provoca franjas de baja rentabilidad que ni la ONCE ni el Canal asumen, recayendo sobre el vendedor tanto la competencia desleal como la presión laboral y disciplinaria de esta situación.
 
Por ello, nos oponemos con toda energía a esta práctica abusiva contra la que mantendremos una lucha abierta en el ámbito político y apoyaremos las reivindicaciones sindicales surgidas de este conflicto.
 
De igual modo, denunciamos las denegaciones de venta a personas ciegas por ser antiestatutarias y eludir el respeto de los derechos de la afiliación a la ONCE, pero sobre todo por ser antisociales y cerrar el paso al empleo a quienes no tienen otra opción laboral a su alcance. Porque tampoco el empleo ordinario o protegido en empresas de ILUNION, nueva marca comercial del Grupo ONCE, ni fuera de la entidad, supone actualmente una salida mínima respecto a la demanda de empleo de nuestro colectivo joven.
 
Por consiguiente, es fundamental mantener con responsabilidad social el empleo propio  en la venta y en la estructura empresarial en su conjunto y hacer un seguimiento y apoyo al empleo integrado con dotación de medios tanto de adaptación al puesto de trabajo como de soporte económico convenido para su consolidación.
 
Todo ello implica que la configuración de los proyectos empresariales y de atención social deben considerar el capital humano disponible, tanto de personas afiliadas como de personal de plantilla o del sector de la discapacidad, para fomentar un empleo cualitativo y cuantitativo en nuestro entorno social.
 
El adelgazamiento de la estructura directiva debe comportar una ampliación de la línea profesional y a su vez la aplicación de criterios objetivos de capacidad, publicidad e igualdad en la cobertura de los puestos de trabajo con carácter general en toda la plantilla laboral de la institución.
 
 
6.    La prestación de servicios como punta de lanza de un nuevo tiempo para la ONCE.-
 
Todavía estamos a tiempo de recuperar la prioridad máxima de la ONCE: la atención social a su colectivo de personas ciegas.
 
Pero es urgente retomar la filosofía genuina de esos servicios, motivando nuevamente a los profesionales y reconstruyendo niveles de atención y de prestaciones.
 
Dos cuestiones clave para ese proceso serán: el establecimiento preciso del acompañamiento en los itinerarios personales, desde la atención temprana al empleo estable, desde la acogida y la afiliación al disfrute del ocio y la cultura, desde la rehabilitación integral hasta la práctica del deporte o del arte, etc. Y los apoyos tecnológicos adecuados para los procesos educativos, laborales/profesionales  o de integración social en general.
 
En el primer aspecto hay que renovar profundamente la praxis de los equipos interdisciplinares y la gestión de los departamentos correspondientes con la máxima atención y la mínima burocratización. Asimismo, previos los estudios pertinentes, se reformulará la intervención social en los centros de atención especializada, sin descartar la reapertura en algunos casos y desde luego sin hacer dejación de funciones mediante el nivel de prestación que se requiera.
 
En el segundo aspecto, es indispensable una inversión económica relevante en el ámbito tecnológico, de un lado en cuanto a investigación y desarrollo y de otro en lo que se refiere a la financiación de ayudas técnicas, que para la primera adquisición debe alcanzar siempre el 50 por ciento, incluidas las ayudas ópticas, con independencia de las relativas a trabajo y estudio que se harán en su totalidad.
 
Igualmente, resulta imperioso incrementar la dotación de perros guía. Ello comporta que amén de medidas puntuales inmediatas, debe planificarse la red de escuelas, al menos con la implantación de dos más en Catalunya y Andalucía. También es imprescindible mantener un seguimiento y apoyo efectivo a los usuarios en todas sus necesidades operativas.
 
Una ONCE con menos ciegos activos por la curva de edad de la población y por la legalidad vigente, necesita servicios potentes que favorezcan la calidad de vida y la actividad social del colectivo. Es un nuevo reto para los servicios.
 
Con el ritmo que las circunstancias aconsejen debe tenderse a una línea de convenios con las administraciones públicas en el sentido de compartir a nivel interinstitucional los servicios generales, educativos, de empleo, etc., de competencia pública e inclinarse los servicios especializados cada vez más a la cobertura específica de la atención a las necesidades especiales derivadas de la discapacidad visual. Ese proceso dependerá en buena medida de la evolución que las políticas sociales públicas vayan desarrollando en nuestro país.
 
 
7.    Revisión de la función directiva y de responsables de gestión.-
 
La política de gestión de la ONCE DEBE BASARSE EN EL CRITERIO DE PROFESIONALIDAD COMO LÍNEA BÁSICA DE ACTUACIÓN. Ello conlleva la reducción de cargos directivos y de alta representación asimilables a aquéllos.                
 
En principio, 25 cargos directivos serían suficientes para cubrir la estructura jerárquica de la entidad: Presidente del Consejo General, Secretario General, Director General, 5 directores de Área (Economía y Juego, Coordinación y Gestión, Servicios Especializados, Relaciones Institucionales y Comunicación, Fundación ONCE e ILUNION) y 17 directores territoriales en las cabecera autonómicas. Todas las demás responsabilidades pueden atenderse con cargos profesionales, mediante carrera administrativa, en la que cabría incluso poder utilizar la libre designación para determinados puestos de confianza, pero siempre entre profesionales de las categorías que para cada caso se determinen y con un sentido muy limitado.
 
Los emolumentos directivos serán equiparables a los de las administraciones públicas para cometidos similares y serán públicas para general conocimiento. Exceptuado el personal directivo, el resto de profesionales se regirán por el Convenio colectivo de empresa, incluidos los cargos de confianza, cuyos complementos se regularán igualmente en Convenio.
 
Los profesionales de las fundaciones y empresas del Grupo ONCE podrán contar con convenios diferenciados según el sector económico de referencia, pero todos ellos igualmente se regularán por convenio colectivo.
 
 
8.    La tutela del Estado como apoyo y control público de la ONCE.-
 
Las carencias de la función tutelar de la Administración Pública sobre la institución han sido evidentes en los últimos tiempos. Por tanto, constituye una asignatura pendiente para nuestro colectivo contar con una autonomía organizativa democrática y con un control público solvente.
 
El autogobierno de la ONCE o es democrático o se convierte en un gueto al servicio de una élite dirigente sin garantías de derechos ni corresponsabilidad interna.
 
Por eso, la primera función de la tutela debe ser el restablecimiento de la normalidad democrática en la entidad.
 
Conseguido ese objetivo previo, las relaciones ONCE-Gobierno deben desarrollarse desde la transparencia, la cooperación y la corresponsabilidad, en un ámbito técnico-político dirigido a la solución de problemas sociales y económicos.
 
En este contexto, el control parlamentario de la actividad institucional ha de entenderse como una GARANTÍA AÑADIDA para el cumplimiento de los fines sociales.
 
Si la ONCE PROSIGUE EJERCIENDO ESE PAPEL HEGEMÓNICO EN EL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD, lo lógico sería que se incrementara estructuralmente el control parlamentario, como ocurre por ejemplo con RTVE.
 
En todo caso, en la nueva norma legal debe clarificarse el contenido político de la tutela a fin de evitar dejaciones irresponsables como las actuales.
 
 
9.    Presencia activa de la ONCE en el ámbito autonómico.-
 
En esta coyuntura histórica en que aparece un nuevo escenario de federalidad o incluso de independencia, la ONCE  no debe perder pie en los territorios del Estado.
 
Primero, su papel de primera línea en las políticas sociales debe alcanzar una articulación jurídico-política adecuada, no solo por la vía fluctuante de los convenios, sino en la legislación correspondiente, como son las leyes de Servicios sociales autonómicas, donde debe superar el status de mera asociación de afectados para ser reconocida como entidad prestadora de servicios a la ciudadanía afectada por discapacidad visual y, en su caso, por otras discapacidades.
 
Es coherente, que la ONCE figure en los mapas de Servicios Sociales de cada Comunidad e incluso en los catálogos de prestaciones sociales, ya que actúa en materia de ceguera como delegada del Estado para esa atención específica.
 
 
10. Las relaciones con el Sector de la Discapacidad y con el Tercer Sector, un modelo a corregir.-
 
El empoderamiento de la ONCE en la sociedad española como actor relevante dentro de la economía y la iniciativa social no puede ser un pretexto para construir un lobby antidemocrático bajo el manto de la solidaridad.
 
Justamente, el papel dinamizador de la protección social pública o de la iniciativa sin ánimo de lucro, debe pasar inexorablemente por el respeto a la legalidad democrática y al papel de los agentes sociales, políticos y económicos de nuestro sistema constitucional.
 
Los atajos para conseguir cotas de poder a costa de la acción social denotan un protagonismo interesado para eludir el Estado de derecho y para establecer poderes paralelos que actúan aún con más impunidad que los poderes establecidos.
 
Por ello, entendemos que la ONCE puede JUGAR UN ROL DINAMIZADOR DE LA INICIATIVA SOCIAL, pero respetando las reglas del juego y siendo transparente en sus actuaciones.
 
La gestión reciente de la entrada de FLISA en la Lavandería Central Hospitalaria es una muestra clara de lo que no se debe practicar. Movimiento que afortunadamente fue contestado con contundencia desde las mareas ciudadanas, pero supuso un desprestigio indeseable para la ONCE.
 
Respecto a la Discapacidad, resulta indudable que la ONCE debe evolucionar hacia un tipo de relación mucho más igualitaria:
 
-Abriendo la Fundación ONCE a la corresponsabilidad de los demás colectivos para los que se creó.
 
-Participando en el CERMI o en otras plataformas sectoriales como uno más y no como depositario de un veto permanente de ortodoxia.
 
-Mejorando las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad en sus empresas, especialmente de los trabajadores con discapacidad intelectual.
 
-Evitando la utilización grosera de ese colectivo para movilizaciones de pura imagen sin contenido social alguno, como las de 2-12-12 y 2-6-13.
 
-Renunciando a la manipulación del personal de FUNDOSA para engordar la parafernalia del Congreso a la búlgara de UP, pagándoles 50 euros en vales de El Corte Inglés por hacer testimonios laudatorios de su gestión en favor de la Discapacidad.
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